
 

Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de 

anuncios electrónico”, celebrada con fecha 30 de enero de 2019 la Mesa de calificación de 

documentación administrativa correspondiente al Acuerdo Marco P.A. SUM-10/2017 “Suministro 

de productos químicos con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de Salud – 

40 lotes”, los miembros que componen la Mesa han acordado: 

1. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

2.  

Nº 

 PLICA 
LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

1 LABOLAN, S.L. B31129604 

Deberán aportar: 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

* Anexo 8 – Declaración relativa al compromiso de tener 

contratados trabajadores con discapacidad. 

* Soporte digital con la documentación aportada. 

2 

CASA ÁLVAREZ 

MATERIAL CIENTÍFICO, 

S.A. 

A28011526 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los productos 

ofertados correspondientes a los lotes 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 32 y 40. 

3 
INSTRUMENTOS 

CIENTÍFICOS, S.A. 
A46245304 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los productos 

ofertados correspondientes al lote 39. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

4 KRAPE, S.A. A28329704 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

5 SCHARLAB, S.L. B63048540 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.  

* Listado de lotes por los que licita. 

* Soporte digital con la documentación aportada.  



 

Nº 

 PLICA 
LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

6 GLASS CHEMICALS, S.L. B80364045 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.   

7 PRIM, S.A. A28165587 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

 

8 AKRALAB, S.L. B03362621 
Deberán aportar: 

* Muestra correspondiente al lote 17. 

9 

DISTRIBUCIONES 

INDUSTRIALES Y 

CIENTÍFICAS, S.L. 

B04061206 

Deberán aportar: 

* Especificaciones de los productos, en castellano, de los 

productos a los que licita de acuerdo al marcado CE. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

* Licita a los lotes 1, 3, 35, 36 y 37 pero no ha presentado 

muestras, por lo que deberá aportarlas. 

* Soporte digital con la documentación aportada. 

10 TELIC, S.A. A08733578 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.   

* Soporte digital con la documentación aportada. 

11 COLL FARMA, S.L. B08165912 

Deberán aportar: 

* Formulario de declaración responsable DEUC firmado por 

el responsable de la empresa. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.   



 

Nº 

 PLICA 
LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

13 
VWR INTERNATIONAL 

EUROLAB, S.L. 
B08362089 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.   

14 
DISTRIBUCIONES 

CLÍNICAS, S.A. 
A28838704 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.  

15 PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.   

16 
SIGMA ALDRICH 

QUÍMICA, S.L.U.  
B79184115 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

* Anexo 8 – Declaración relativa al compromiso de tener 

contratados trabajadores con discapacidad. 

17 CALVO IZQUIERDO, S.L. B96497540 

Deberán aportar: 

* Marcado de conformidad CE de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para los lotes a los 

que licita. 

* Declaración por la que se cumple con lo establecido en el 

RD 1591/2009, de 16 de octubre por el que se regulan los 

productos sanitarios.  

* Soporte digital con la documentación aportada.  

3.  

 



 

 

 

 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

conceder un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 6 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO 
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